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SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO
UNIDAD DE ENI.ACE

Oficio No. SG/UE/230 | L3s7 120
Ciudad de México, a 31 de agosto de 2020

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo.

CC. INTEGRANTES DEL H. CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Presentes

En respuesta a los atentos oficios número MDPRSA/C5P1022812020 y MDSRSA/CSP/100212020,

signados por la Dip. Isabela Rosales Herrera, Presidenta de la Mesa Directiva de ese Órgano

Legislativo, me permito remitir para los fines procedentes, copia del oficio número

113.2020.OE1,156 suscrito por el Mtro. Edwin Enrique Ramírez Lemus, Encargado de la Oficina de

Enlace Legislativo de la Secretaría de Economía; ydel oficio DGN.418.10.2020.2220, suscrito por

el Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, Director General de Normas, así como original de su anexo

número 113.2020.OE1.157 mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo relativo a emitir

una Norma Oficial Mexicana en materia de plásticos compostables en la que se definan

las propiedades físicas y químicas que deben presentar esos materiales, así como los

correspondientes métodos de prueba que confirmen que son biodegradables, todo elto

para reducir eficazmente el impacto ambiental.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarles la seguridad de,

distinguida.
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Mtro. Edwin Enrique Ramírez Lemus, Encargado de la Oficina de Enlace Legislativo de la Secretarí,a

Presente.
Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, Director General de Normas de la Secretarí,a de Economía.- Presente.
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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2O2O
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Mtro. Emilio de Jesús Saldaña Hernández

Titular de la Unidad de Enlace

Secretaría de Gobernación

Presente.
'.i

Me refiero al oficio número SGiUE/230/181120 de fecha 5 de febrero de 2020, a través del cual se remitió el
punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciudad de México, cuyo resolutivo se transcribe a
continuación:

"Segundo. - Se exhorla al Gobierno Federal a emitir una Norma Oficial Mexicana en materia de
plásticos compostables en la que se definan las propiedades físicas y químicas que deben
presentar esos materiales, así como los correspondientes métodos de prueba que confirmen que
son biodegradables todo ello para reducir eficazmente el impacto ambiental."

Por lo anterior, y con fundamento en los afiículos 27 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, las fracciones lV y V del ar1ículo 63 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Economía, así como el
acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la conducción y coordinación de las relaciones del Poder
Ejecutivo Federal con el Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003 en el Diario Oficial de
la Federación, y en alcance al oficio número DGN.41 8.01.2020.2220, de fecha 20 de agosto del 2020, f irmado
por el Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, Director General de Normas de ésta Secretaría de Economía, solicito
que por su amable conducto se haga de conocimiento del H. Congreso de la Ciudad de México la información
contenida en el of icio No.1 1 3.2020.OEL.157 por los medios que considere adecuados.

ión para enviarle un saludo cordial

Rhm us

Oficina lace Legislativo

C.c.p. Mtro. Álvaro Castro Espinosa. - Secretario Particular de la C. Secretaria de Economía. (lOOOCS-2020-686-01)
Dr. Ernesto Acevedo Fernández. - Subsecretario de lndustria, Comercio y Competitividad. Secretaría de Economía.
Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez. - Director General de Normas. Secretaría de Economía.
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Subsecretaría de lndustria, Comercio y Competitividad
Þirección General de Normas
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Asunto:

Emilio de Jesús Saldaña Hernández
Titular de la Unidad de Enlace
Subsecretaría de Gobierno
Secretaría de Gobernación
Presente

': iì

Oficialía de Partes
OFICIO DËSPACHAÞ-O

En atención a los escritos recibidos el l8 de febrero de 2O2Oy éll4 de agosto dé 2o2o en esta

Unidad Administrativa a los cuales les recayó el folio de control 857 y 868 media.nte el cual

hace del conocimiento que por medio de los oficios con números MDPRSA/CSp/o2zBl2o2o
y vosnsp/csplooz/zo)o, respectivamente, la Dip. lsabela Rosales Herrera, Presidenta de

ia Mesa Directiva del H. Congreso de la Ciudad de México, Comunica a la Secretaría el punto

de Acuerdo aprobado en la Mesa Directiva del H. Congreso de la Ciudad de México, que a

continuación se expone;

l. MDpRSA/CSp!O22B/ZOZO "... Segundo. - Se exhorto al Cobierno Federalo emitir uno
Norma Oficial Mexicono en moteria de plósticos campostables en /o que se

definon los propiedodes físicc¡s y químicos gue deben presentor esos moteriir/es,
así como los correspondientes métodos de pruebo que confirmen que son

biodegrodables todo ello para reducir eficazmente el impocto ambiental."

?. MDSRSA/CS¿|1OO2/ZO2O "primero.-El Cangreso de la Ciudad de México exhorta

respetuosamente o la Doctoro Graciela Mórquez Colín, titular de lo Secretorío de

Economío;así como el DoctorVíctor MonuelToledo Manzur, titulor de la Secretaría

de Medio Ambiente y Recursos Notu roles (SEMARNAT), ambos instoncias del

Cobierno Federal, paro que en el ómbìto de sus otribuciones instruyon o quien

correspondo, .aniorm"'o lo que dispone lo a(tn vigente Ley Federol sobre

Metrologío y Normolización yen su momento, lo Ley de lnfroestructuro de Colidod,

compostables y biodegrodobles en el plís"'"

Al respecto, esta Dirección Ceneral de Normas le informa que existe una Norma Mexicana

NMX-E-27g-NyCE-2Otg Industría del plóstíco-PlóstÍcos compostobles-Especifcociones
y métodos de pruebo, con el siguiente objetivo y campo de aplicación:

Estob/ece /os especificaciones mínimos gue deben cumplir los plósticos que son

odecuodos pora lo recuperación orgónica o trovés de composteo oeróbico.

Los espec ificociones se dirigen o esto blecer los requerimientos que deben cumplir

los productos plósticos porã ser cotologodos como compostobles, señolondo cuotro
coracterísticos;

l) biodegradoción;
2)
3
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Subsecretaría de lndustria, Comercio y Competitividad
Dirección General de Normas
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4) efectos negotivos sobre lo calidod de lo composta, incluyendo la presencio de
altos niveles de metales regulados y otros componentes dañinos.

Esto Norrna Mexicano es oplicoble o todos los productos y mqterioles p/dsticos
compostobles que se fobriquen, comerciolicen y distribuyon eh territorio nqcionol.

En razón de lo anterior, esta Unidad Administrativa invita a considerar esta norma mexicana
como instrumento para su aplicación en los diferentes instrumentos legales de
conformidad con los supuestos en el artículo 73 de la nueva Ley de lnfraestructura de la
Calidad, la cual entrará en vigor el próximo 3l de agosto de 2O2O:

Artículq 73. El srstemo de calidod e innovoción formo porte de/ Srstemo lVocionol de
lnfroestructuro de la Calidad; estd integrodo por los Orgonismos Nociono/es de
Estondarización y demós su7'etos focultodos poro estandarizar, y se susfentcr en el
desorrollo y oplicoción de los Estóndores que, por reglo general, son de ctplicación
voluntorio excepto cuando se octuo/ice cuolquiero de /os sþuientes supuesfos:

il.

ilt

lv.

Se requiera su abservoncio obligotorio medionte referencio expreso en uno
Normo Oficiol Mexicono para los fines determinodos par lo misrna;
Los outoridodes de cuolquier orden de gobierno estoblezcan cc:mo exigible un
Estóndar en /os disposiciones administrotivos que emítqn, de ocuerdo con su
competencia y lo normotividad oplicable;
Los dependencios y entidades públicos de cuo/quier orden de gobierno hogan
exigible un Estóndor pora /os bienes o servicios que adquieron, liciten, orrienden
o controten;
Los personos manifiesten gue sus bl'enes, productoq procesos y servicios son
conformes con /os Estdndores, o
Los /eyes o reglomentos /os estoblezcon como obligotorios.V,

Es preciso mencionar que las especifi:,,-,,ciones técllicas para considerar que un p,i;;;t*.:'.e .

plástico sea compostable se encuentran previstos en la norma mexicana, asimismo, es una
adopción de la norma internacional ISO I7OB8:2O12 Specificotions for compostob/e p/osficq
la cual refleja el estado del arte internacional en la materia.

Finalmente, para la elaboración de una Norma Oficial Mexicana, estimamos pertinente
evaluar primero la aplicación de la Norma Mexicana.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atenta

Lic. Alfo
o en ral de No

Vol.
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iudad de México, a 26 de agosto de 2020
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Dip. lsabela Rosales Herrera

Presidenta de la Mesa Directiva
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H. Congreso de la Ciudad de México

Presente.

Me refiero al oficio número SG/UE/230/1B1l2O de fecha 5 de febrero de|2020, a través del cual se remitió el

punto de acuerdo aprobado por el H. Congreso de la Ciudad de México, cuyo resolutivo se transcribe a

continuación:

"Segundo. - Se exhorta al Gobierno Federal a emitir una Norma Oficial Mexicana en materia de

ptáãticos compostables en la que se definan las propiedades físicas y químicas que deben

presentar esos materiales, así como los correspondientes métodos de prueba que confirmen que
'son 

biodegradables todo etlo para reducir eficazmente el impacto ambiental."

Al respecto, me permito informarle que la Secretaría de Economía (en lo sucesivo SE) cuenta con la Norma

Mexicana NMX-E-273-NycE-201g lndustria del plástico-Plásticos compostables-Especificaciones y métodos

de prueba, publicada el 16 de abril del 2020 en el Diario Oficial de la Federación, la cualtiene como objetivo y

campo de aplicación los siguientes:

. Establece las especificaciones mínimas que deben cumplir los plásticos que son adecuados para la

recuperación orgánica a través de composteo aeróbico.

o Las especificaciones se dirigen a establecer los requerimientos que deben cumplir los productos

plásticos para ser catalogados como compostables, señalando cuatro características:

1) biodegradación;
2) desintegración durante el composteo;

3) efectos negativos sobre el proceso de composteo;

4) efectos negativos sobre la calidad do la composta, incluyendo la presencia de altos niveles de

metales regulados y otros componentes dañinos.

Esta Norma Mexicana es aplicable a todos los productos y materiales plásticos compostables que se

fabriquen, comercialicen y distribuyan en territorio nacional'
a
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Es preciso mencionar que las especificaciones técnicas para considerar que un producto plástico sea

compostable se encuentran previstos en la Norma Mexicana, asimismo, es una adopción de la norma

internacional ISO 17OgB:2012 Specifications for compostable plastics, la cual refleja el estado del arte

internacional en la materia.

Finalmente, para la elaboración de una Norma Oficial Mexicana en la materia, la SE estima pertinente evaluar

primero la aplicación de la Norma Mexicana de mérito. Consecuentemente, la SE invita a considerar esta

Norma Mexicana como instrumento para su aplicación en los diferentes instrumentos legales vigentes, así

como de conformidad con los supuestos en el artículo 73 de la Ley de lnfraestructura de la Calidad, publicada

el 1'de julio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y que entrará en vigor el próximo 31 de agosto de

2020.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un saludo cordial'

Atentamente

na de Enlace Legislativo

C.c.p. Mtro. Álvaro Castro Espinosa. - Secretario Particular de la C. Secretaria de Economía. (100OCS'2020-686'01)

Dr. Ernesto Acevedo Èernández. - Subsecretario de lndustria, Comercio y Competitividad. Secretaría de Economfa.

Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez. - Director General de Normas. Secretaría de Economía.
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